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CONSEJERÍA DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA

Addenda para 2004 al convenio de colaboración en mate-
ria de estadística e información agraria, pesquera y ali-
mentaria, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cantabria,
con fecha 1 de julio de 1983.

Madrid, 2 de febrero de 2004.

REUNIDOS
De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Esteban

Pacheco Manchado, Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en virtud del Real Decreto 47/2003, de 10
de enero, por el que se dispone su nombramiento, y con-
forme a las atribuciones que le confiere el artículo 1, apar-
tado 19, de la Orden APA/749/2003, de 31 de mayo (BOE
de 3 de abril), sobre delegación de atribuciones en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Y de otra, la excelentísima señora doña Dolores Goros-
tiaga Saiz, Consejera de Relaciones Institucionales y
Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria, actuando
en nombre y representación de éste (CIF S-3933002B),
según lo facultado por el Decreto 55/2003, de 11 de julio,
por el que se modifica el Decreto 52/2003, de 3 de julio, de
reorganización de la Vicepresidencia y de las Consejerías
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y se altera la denominación de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales; y previa autori-
zación del Consejo de Gobierno, en su reunión de fecha
20 de noviembre de 2003.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica sufi-
ciente para suscribir la presente Addenda de Convenio y
a tal efecto

EXPONEN
1º Que, con fecha 1 de julio de 1983, se firmó un Con-

venio de Colaboración en materia de estadística e infor-
mación agraria, pesquera y alimentaria entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA)
y la Comunidad Autónoma de Cantabria, Convenio que
continúa siendo de aplicación.

2º Que la cumplimentación del Programa de Estadísti-
cas Agroalimentarias 2004 del MAPA en el territorio de
Cantabria, en aplicación de dicho Convenio, puede ser
realizada de forma más eficaz con el apoyo y la participa-
ción de la Administración de dicha Comunidad Autónoma.

3º Que mediante el trabajo coordinado de ambas Admi-
nistraciones (del MAPA y de la Comunidad Autónoma de
Cantabria), pueden obtenerse reducciones de costes en
la ejecución de los trabajos estadísticos, evitando duplici-
dades y reduciendo la carga de respuesta del adminis-
trado.

Por todo lo anterior,

ACUERDAN
Complementar el Convenio de Colaboración en materia

de estadística e información antes citado, mediante la pre-
sente Addenda, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS
Primera.- Objeto.
El objeto de la presente Addenda al Convenio de Cola-

boración en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria, suscrito entre ambas partes, es
establecer la colaboración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para la ejecución del programa de estadísticas
agroalimentarias 2004, del MAPA, en relación con el
ámbito territorial de aquélla.

Segunda.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma.
Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la

Addenda, la Comunidad Autónoma de Cantabria se com-
promete, en virtud de lo establecido en el Convenio de
Colaboración, a:

1. Llevar a cabo las actuaciones precisas para la capta-
ción de datos en explotaciones agrarias, establecimientos,
empresas industriales y mercados de productos agrarios
ubicados en su ámbito territorial, así como a la grabación
y validación de los mismos, relativas a las siguientes
materias integrantes del programa de estadísticas agroa-
limentarias 2004, del MAPA:

- Actualización directorio de rumiantes.
- Actualización directorio de porcino.
- Encuestas de vacuno, producción y destino de leche.
- Encuestas de incubaciones.
- Encuesta cunícola.
- Encuestas de sacrificio en mataderos.
- Aforos de cultivos.
- Panel territorial.
- Cuentas regionales.
- Encuesta precios de la tierra.
- Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.
- Precios semanales y mensuales de otros productos de

la Unión Europea.
- Precios semanales de productos de interés nacional.
- Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

2. Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, según las metodolo-
gías y en los calendarios previstos en los anexos I y II que
se adjuntan a esta Addenda.

Tercera.- Obligaciones del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la
Addenda, el MAPA se compromete a:

1. Determinar las metodologías y calendarios, conforme
a los que la Comunidad Autónoma de Cantabria ha de rea-
lizar sus actuaciones, que se adjuntan como Anexos I y II.

2. Financiar con la cantidad de treinta y nueve mil ciento
noventa y cuatro euros (39.194,00 euros), las actuaciones
que realice la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo
previsto en la cláusula anterior, con cargo a la aplicación
21.01.640.08, del Programa 711A.

3.Transferir a la Comunidad Autónoma, a la cuenta ban-
caria, códigos: 0049.6742.53.2116218103, previa com-
probación de las actuaciones realizadas por ésta y pres-
tada conformidad a las mismas, la citada cantidad, de
acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) 70% del importe global, veintisiete mil cuatrocientos
treinta y cinco euros con ochenta céntimos (27.435,80
euros), con fecha de referencia 30 de junio de 2004.

B) 30% del importe global, once mil setecientos cin-
cuenta y ocho euros con veinte céntimos (11.758,20
euros), con fecha de referencia 30 de noviembre de 2004.

Cuarta.- Duración.
La presente Addenda surtirá efectos desde la fecha de

suscripción hasta el 31 de diciembre de 2004.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constan-
cia de cuanto queda acordado, las partes suscriben la
presente Addenda, por triplicado ejemplar, en el lugar y
fecha mencionados al inicio.

El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Manuel Esteban Pacheco Manchado.–La Consejera de
Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos del
Gobierno de Cantabria, Dolores Gorostiaga Saiz.
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04/2674

CONSEJERÍA DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA

Dirección General de Agricultura

Resolución de notificación al titular afectado en las bases
definitivas de la Concentración Parcelaria de la Zona de
Agüero-Orejo-Setién.

Ignorado el lugar de la notificación al interesado, debido
a que no existe domicilio conocido de don Joaquín Maza
Zambrana se acuerda la exclusión de una serie de parce-
las propiedad del citado propietario, ya que  no se benefi-
cian de la concentración parcelaria, dichas parcelas son
las que a continuación se relacionan:

Parcelas 8 y 9 del polígono 28 y parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10 y 11 del polígono 31.

Contra esta resolución, caso de no ser de su conformi-
dad, podrá interponer recurso de alzada ante el excelentí-

simo señor consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca
en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al que
reciba esta notificación.

Santander, 10 de febrero de 2004.–El jefe del Servicio
de Estructuras Agrarias, Pedro L. Compostizo Sañudo.
04/2942

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría General

Resolución de 2 de marzo 2004, por la que se aprueba la
Carta de Servicios de la Dirección General de Tesorería,
Presupuestos y Política Financiera.

El artículo 7 del decreto 109/2001, de 21 de noviembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, la informa-
ción sobre Procedimientos Administrativos y los premios


